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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320220063700 
 
 

Se tiene en cuenta para los fines legales consiguientes que el señor Édgar 

Alfonso Gómez Rodríguez se notificó por conducta concluyente (Art. 301 del 

C.G.P.). 

 

En relación con lo expresado por el cónyuge supérstite, en el sentido de 

que renuncia a cualquier derecho que pudiera asistirle a título de porción 

conyugal o a gananciales, tenga en cuenta el interesado que dicha manifestación 

debe cumplir unas solemnidades, valga señalar, recogerse en escritura pública 

(artículo 1820, num.5, C.C. en la redacc. de la Ley 1a. de 1976).    

 

Se toma nota del emplazamiento realizado por la secretaria del despacho, 

respecto a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en la 

sucesión de la causante Elizabeth González Wiler (q.e.p.d.). (art. 490 del C.G.P.) 

 

Se agrega y pone en conocimiento de los interesados la respuesta emitida 

por la DIAN, informando que se puede continuar con el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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